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II) Manual de operación en español que recoja las características téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir
en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su segu-
ridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie
no sobrepasa 1 mSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y n.o que corresponden a la presente aprobación de
tipo son NHM-X194.

7.a La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto a
la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en
el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente
a su derecho.

Madrid, 30 de abril de 2003.—La Directora General, Carmen Becerril
Martínez.

11145 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X,
marca Fiscan modelo SMEX-V8065B.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, con fecha 23 de agosto
de 2002, a instancia de Dña. Soledad Martín Morón, en representación
de Yuma Technologic, S.L., con domicilio social en Avda. Somosierra, n.o18,
San Sebastián de los Reyes (Madrid), por el que solicita la aprobación
de tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X, marca Fiscan,
modelo SMEX-V8065B.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6
de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear:

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida
al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad
y protección radiológica:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de
rayos X de la marca FISCAN, modelo SMEX-V8065B, de 140 kV y 0,40
mA de tensión e intensidad de corriente máximas, respectivamente.

2.a El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección
de bultos mediante rayos X.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,
al menos, el n.o de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO» y el n.o

de serie.
Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,

la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distintivo
básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiqueta indicadas anteriormente se situarán en el exterior
del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
y en lugar visible).

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.o de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el n.o de aprobación, fecha
de la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido
publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo
punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-
pasa 1 mSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica
del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-
pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados
obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir
en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su segu-
ridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie
no sobrepasa 1 mSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y n.o que corresponden a la presente aprobación de
tipo son NHM-X192.

7.a La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto a
la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en
el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.
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Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente
a su derecho.

Madrid, 30 de abril de 2003. La Directora General, Carmen Becerril
Martínez.

11146 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía, por la que se acuerda la remisión de expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo 16/2003 interpuesto ante el Juzgado Cen-
tral Contencioso-Administrativo número nueve de Madrid,
y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado Central Contencioso-Admi-
nistrativo número nueve de Madrid, esta Dirección General acuerda la
remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo citado en el encabezamiento, interpuesto por D.
Adolfo Sanz Asenjo, contra la resolución de esta Dirección General de
fecha 23 de diciembre de 2002, por la que se acordaba no conceder a
D. Adolfo Sanz Asenjo, con N.I.F.: 2.087.984-K, ayuda alguna para el pro-
yecto de ejecución de instalación de aprovechamiento térmico, a baja tem-
peratura, de energía solar, de conformidad con las bases y convocatoria
correspondiente al año 2002 del Programa de Ayudas para el apoyo a
la energía solar térmica, establecidas mediante resolución de esta Dirección
General de fecha 12 de marzo de 2002 (B.O.E. número 74, de 27 de marzo).

Asimismo, a tenor de lo previsto por el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de
la presente resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2003.—La Directora General, María Isabel Mon-
real Palomino.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

11147 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Investigación, por la que se conceden ayudas com-
plementarias para estancias breves en España y en el
extranjero correspondientes a los becarios predoctorales
de formación de personal investigador (FPI).

Por Orden de 18 de enero de 2002 del Ministerio de Ciencia y Tecnología
se convocaron las Becas Predoctorales de Formación de Personal Inves-
tigador (becas FPI) destinadas a completar la formación de los titulados
superiores universitarios.

En el punto decimoctavo de la mencionada Orden se establece el pro-
cedimiento para solicitar ayudas complementarias y se designa a la Direc-
ción General de Investigación para resolverlas; por ello, en uso de las
mencionadas atribuciones, he resuelto:

Primero: Conceder las ayudas que se relacionan en el Anexo I de esta
Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Asimismo, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa
del recurso potestativo de reposición o en que éste deba entenderse pre-
suntamente desestimado, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

El plazo para la interposición de cualquiera de los recursos mencio-
nados comenzará a contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de esta Resolución.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—La Directora general, Matilde Sánchez
Ayuso.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Movilidad de Personal Inves-
tigador.


